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300/2016/1475 
 
Diligencia por la que se hace constar que, una vez advertido el error 
material en el anexo I del pliego de condiciones administrativas 
particulares, referido a la convocatoria por procedimiento abierto del 
contrato de servicios denominado “Talleres, tutorías y actividades de 
carácter coeducativo para los centros educativos del Distrito de 
Puente de Vallecas” con número de expediente 300/2016/1475, se 
procede a la rectificación del anuncio del Distrito de Puente de 
Vallecas, publicado en el PERFIL DE CONTRATANTE  de 21 de julio de 
2017.  
 
Se ha advertido un error material, que no afecta al importe del 
contrato en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, en 
la cláusula 20 del anexo I, relativo a los criterios valorables en cifras 
y porcentajes que donde dice:  
 
“Criterio 2: Si el licitador acredita mediante declaración responsable 
del representante legal, que los salarios de los trabajadores se sitúan 
por encima del VII Convenio colectivo de Ocio educativo y 
animación sociocultural del 3 de junio de 2015, en función de lo 
previsto en el decreto de 23 de septiembre de 2015 del Delegado del 
Área de Gobierno de Hacienda y Economía, que plantea en el ámbito 
de la contratación pública la consecución de una contratación pública 
estratégica y socialmente responsable con consideración a la 
incidencia de esta contratación en el mercado 
laboral……………..……...Hasta 25 puntos”,  
 
debe decir:  
 
“Criterio 2: Si el licitador acredita mediante declaración responsable 
del representante legal, que los salarios de los trabajadores se sitúan 
por encima del Convenio colectivo estatal de acción e 
intervención social 2015-2017, en función de lo previsto en el 
decreto de 23 de septiembre de 2015 del Delegado del Área de 
Gobierno de Hacienda y Economía, que plantea en el ámbito de la 
contratación pública la consecución de una contratación pública 
estratégica y socialmente responsable con consideración a la 
incidencia de esta contratación en el mercado 
laboral………………..……...Hasta 25 puntos” 
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